
FIRMAT GAS S.A.

FIRMAT

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por el nuestro Estatuto Social y lo resuelto por el Directorio, se convoca
a los Accionistas de Firmat Gas SA, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 19 de
diciembre de 2019 a las 10:30 hs. en el local sito en Av. Rivadavia N° 1507, de la localidad de
Firmat para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1)Designación  de  dos  (2)  accionistas  para  que  suscriban  el  acta  juntamente  con  la  Sra.
Presidente.

2)Consideración de la documentación indicada en los artículos 63, 64, 65 y 66 de la Ley de
Sociedades,  Comerciales,  Memoria,  Balance  General,  Estados  de  Resultados,  demás  notas  y
cuadros complementarios correspondientes al vigésimo quinto ejercicio finalizado el 31 de Agosto
de 2019 y de la gestión del Directorio.

3)Consideración del Informe de la Comisión Fiscalizadora.

4)Consideración de la remuneración del Directorio conforme al artículo 261 último párrafo de la
Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales (T.O. Decreto N° 841/84).

5)Consideración de la remuneración de la Comisión Fiscalizadora.

6)Tratamiento del destino del resultado del Ejercicio.

7)Fijación del número de Directores Titulares y elección de Directores Titulares en el número que
fije la Asamblea por el término Estatutario de dos ejercicios.

8)Elección de tres Síndicos Titulares y tres Síndicos Suplentes por el término Estatutario de dos
ejercicios.

NOTA: Se recuerda a los Sres. Accionistas que para poder asistir a la Asamblea deben cursar
comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, de conformidad con el art. 238, 2° párrafo
de la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales.

NORA GIAMPAOLI

Presidente

$ 594 409974 Dic. 4 Dic. 10

__________________________________________



INSTITUTO MÉDICO REGIONAL S.A.

SAN LORENZO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª Y 2ª CONVOCATORIA)

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias convocase a los señores accionistas
del  Instituto Médico Regional  SA a la Asamblea General  Ordinaria para el  día 20 (veinte) de
diciembre de 2019 a las 20:00 horas en primera convocatoria y/o en su caso, a las 21:00 en
segunda convocatoria, a realizarse en el domicilio comercial de la empresa calle Dr. Ghio 575 de la
ciudad de San Lorenzo (PSFE), para considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta de la asamblea conjuntamente
con la Presidencia.

2) Lectura y aprobación del acta de la asamblea ordinaria anterior.

3) Consideración de la memoria, inventario, balance general, estado de resultados, estado de
evolución del patrimonio neto, estado de flujos de efectivo, cuadros anexos, notas e informaciones
complementarias,  correspondiente  al  setenta  y  dos  (72)  ejercicio  económico  finalizado  el
30/09/2019.  Consideración  y  aprobación  de  la  gestión  de  la  Presidencia,  Director  Médico  y
apoderados. Aprobación de la remuneración a Presidencia y Director Médico y anterior sindicatura
por el ejercicio finalizado el 30/9/19 devengada con cargo al resultado del ejercicio. Asignaciones
para el próximo ejercicio.

4)  Resultado  del  Ejercicio.  Absorción  del  Resultado  no  asignado  al  30/9/19  (Perdidas)  con
ganancias reservadas y ajuste del capital.

5) Informe de asesoría jurídica sobre la situación Concursal y otras acciones litigiosas.

6) Contrato de alquiler (inmueble e instalaciones). Facultades a Presidencia para su renovación.

Dr. GUSTAVO A MARINOVICH

Presidente

San Lorenzo, 28 Noviembre de 2.019.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas las prescripciones establecidas en el articulo 238 de
la LSC para asistir a la asamblea. Memoria y Balance General a disposición de los accionistas en
nuestra sede social.

Quórum: La constitución de la asamblea ordinaria en primera convocatoria requiere la presencia
de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En la segunda



convocatoria la asamblea se considerará constituida cualquiera sea el número de esas acciones
presentes.

$ 471,90 410294 Dic. 4 Dic. 10

__________________________________________

COOPERATIVA DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO DE CAÑADA DE GÓMEZ LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa dé Vivienda Crédito y Consumo de Cañada de
Gómez Limitada, convoca a los Sres. Asociados a la Asamblea General Ordinaria el día 17 de
Diciembre de 2019, a las 16 hs. En planta alta de Confitería Delgrosso sito en calle N. Oroño 218 de
Cañada de Gómez Provincia de Santa Fe.

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación Socio que presida Asamblea

2) Designación de dos Socios para firmar al Acta.

3) Informe de Consejo de Administración y aprobación de gestión.

4) Consideración y aprobación de Memoria y Balance e Informe de Síndico.

5) Designación de nuevas autoridades.

6) Análisis y consideración de la continuidad de la Cooperativa.

REAL MARÍA ESTER

Presidente

PASCUCCI MIRTA BEATRIZ

Secretaria

$ 120 410136 Dic. 4 Dic. 6

__________________________________________

CLUB ATLÉTICO 9 DE JULIO M.S. Y B.

AREQUITO



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo del Club Atlético 9 de Julio, Mutual, Social y Biblioteca, de la localidad de
Arequito, Matrícula I.N.A.E.S. S.F. Nº 544, en uso de las facultades que le confieren sus Estatutos
Sociales (art. 19 inc. c) y dando cumplimiento de las disposiciones estatutarias vigentes (art. 30),
convoca a todos sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día Viernes 27
de Diciembre de 2019, a partir de las 21:30 hs., en la Sede Social de la entidad, sita en avenida 9
de Julio 1143, de la localidad de Arequito, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2) Designación de dos asambleístas para que juntamente con el Presidente y Secretario suscriban
el Acta respectiva.

3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General,  Inventario, cuentas de Gastos y
Recursos y el dictamen de la Junta Fiscalizadora del ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2019.

NOTA: De los Estatutos Sociales: artículo 37: el quórum para sesionar en las asambleas será de la
mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora
fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente 30 minutos después con los asociados presentes,
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los órganos Directivo y de Fiscalización.
De dicho cómputo quedan excluidos dichos miembros.

EDMUNDO D POZZI

Presidente

JUAN ALBERTO OJEDA

Secretario

$ 52,80 410158 Dic. 4

__________________________________________

ASOCIACIÓN DE ÁRBITROS DEL DEPARTAMENTO SAN MARTÍN

SAN JORGE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Árbitros del  Departamento San Martín,  convoca a
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2019 a las 20 hs. en
su sede social de Sarmiento 799 de la ciudad de San Jorge a fines de considerar el siguiente



ORDEN DEL DÍA:

1)  Designación  entre  los  presentes  de  dos  (2)  socios  para  suscribir  el  Acta  de  Asamblea
juntamente con el Presidente y Secretario.

2) Consideración de la Memoria correspondiente al ejercicio cerrado el 30/06/2019.

3) Consideración del Balance General del ejercicio económico cerrado el 30/06/2019.

4) Lectura del Informe del Síndico.

5) Designación de autoridades a fin de cubrir los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario,
Prosecretario, Tesorero, Protesorero, cuatro (4) Vocales Titulares, tres (3) Vocales Suplentes y para
la Sindicatura, un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente.

San Jorge, 28 de Noviembre de 2.019.

NOTA: Pasado el  horario de citación y no habiéndose logrado el  quórum legal  requerido,  la
Asamblea  se  celebrará  con  los  miembros  presentes,  una  hora  después  de  la  fijada  en  la
convocatoria.

NORBERTO D MOYANO

Presidente

$ 177,21 410258 Dic. 4 Dic. 6

__________________________________________

CERCOOP S.A.C.A.

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
13 de Diciembre de 2019 a las 10:00 hs. en la sede de Cercoop SACA, sita en calle Paraguay 727
Piso 10 oficina 1 de la ciudad de Rosario(Santa Fe), para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asambleas.

2) Consideración del Balance General del ejercicio al 31 de Octubre de 2019.

3) Consideración sobre el destino de los Resultados no Asignados que arroja el Balance General al
31 de Octubre de 2019.



4) Consideración de la Remuneración del Directorio.

5) Tratamiento del Proyecto de Distribución de Utilidades.

6) Aprobación de la Gestión del Directorio.

7) Determinación del número y elección de Directores titulares y suplentes

NOTA: Para asistir a la Asamblea los Sres. accionistas deben comunicar su asistencia con por lo
menos 3 días hábiles de anticipación, para que se los inscriba en el libro respectivo.

$ 225 410302 Dic. 4 Dic. 10

__________________________________________

COOPERATIVA DE SERVICIOS TELEFÓNICOS, AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS
PÚBLICOS DE LANDETA LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por resolución del Consejo de Administración, y de acuerdo a lo establecido en el Art. 55 de los
estatutos sociales, convócase a los Sres. Asociados a la Asamblea General Extraordinaria, que se
realizará  el  día  20  de  Diciembre  de  2019 a  las  19:00  Hs.,  en  la  sede administrativa  de  la
Cooperativa calle Lisandro de la Torre 840 de la localidad de Landeta (Pcia. de Santa Fe), para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Constitución de la Asamblea.

2) Designación de dos (2) Asambleístas para suscribir juntamente con el Presidente y Secretario el
acta respectiva Art.39.

3) Consideración y aprobación del contrato colaboración para la prestación del servicio de internet
suscripto entre la Cooperativa de Servicios Telefónicos, Agua Potable y Otros Servicios Públicos de
Landeta Limitada y la empresa Summit S.A.

Dr. SIEGEL, RODOLFO ANTONIO

Presidente

Ing. DOLZA, ANGEL LUIS

Secretario

NOTA: En la sede social se encuentra a disposición de los asociados copias del proyecto de
contrato y demás documental a tratar.



Artículo 32: Las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el número de asistentes una
hora después de la fijada en la convocatoria si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los
asociados.

$ 45 410279 Dic. 4

__________________________________________


